CONCEPCIÓN, 3 de septiembre de 2010.-

Nº    3 4 6 1   /  V I S T O S :
el Decreto de Administración Municipal Nº 61, de 11
de agosto de 2010, por el que se aprueba el Programa Social “Fiestas Patrias Comunitarias 2010”; el Oficio Ord. Nº 1126, de 1 de septiembre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en sus Oficios Ords. Nºs 988 y 989, ambos de 2 de septiembre de 2010; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras l) y e), 49, 50 y 57 letra d)   Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.-   Autorízase la Contratación Directa de la COMERCIALIZADORA J. H. SALAZAR LIMITADA, RUT: 50.103.920-9, para la adquisición de 40.000 bolsas de golosinas para el desarrollo del Programa “Fiestas Patrias Comunitarias 2010”, por un valor total de catorce millones de pesos ($ 14.000.000.-), IVA incluido, en consideración que cuando habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieron ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2. Impútese el gasto respectivo al CODIGO Nº 22.01.001, Programa Social “FIESTAS PATRIAS COMUNITARIAS 2010”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.-

Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
secretariO municipal (S)
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